
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  20001 31 10 002 2023 00166 00. 

PROCESO Adjudicación de Apoyo. 

SOLICITANTE Luz Marina Viloria de Niebles. 

EN FAVOR DE José Gregorio Niebles Martínez. 

Entra al despacho la presente demanda de ADJUDICACION DE APOYO promovida 
por la señora Luz Marina Viloria de Niebles, a través de apoderado judicial, en favor 
del señor José Gregorio Niebles Martínez, para su estudio de admisibilidad. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de admisibilidad, 
observa que, la demanda reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del C.G.P 
en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

Por lo expuesto, El Juzgado Segundo de Familia, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Admítase demanda de ADJUDICACION DE APOYO promovida por la 
señora Luz Marina Viloria de Niebles por intermedio de apoderado judicial, en favor 
del señor José Gregorio Niebles Martínez. 

SEGUNDO: Notifíquese y désele traslado de la demanda y sus anexos al Agente del 
Ministerio Público, para que pidan y aporten las pruebas que pretendan hacer valer.  

TERCERO: Requiérase a la parte demandante para que aporte la respectiva 
valoración de apoyo del señor José Gregorio Niebles Martínez, la cual se podrá 
realizar por entidad pública o privada, siempre y cuando sigan los lineamientos y 
protocolos establecidos para este fin por el ente rector de la Política Nacional de 
Discapacidad. Ante ente público se podrá solicitar en forma gratuita en la Defensoría 
del Pueblo, la Personería, los entes territoriales a través de las gobernaciones y de 
las alcaldías en el caso de los distritos, conforme a lo establecido en el artículo 11 
de la ley 1996 de 2019. 

CUARTO: Ordénese a la Asistente Social de este Juzgado para que practique la visita 
social al señor José Gregorio Niebles Martínez, para que verifique sus condiciones 
físicas y de salud. 

QUINTO: Reconózcasele personería jurídica al doctor CRISTIAN ANDRES GIL URIBE, 
portador de la T.P. No. 193218 del C.S. de la J, para actuar dentro del presente 
proceso como apoderado judicial de la solicitante, en los términos y con las mismas 
facultades conferidas en el suscritos poder. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 

MMD- NESM 
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